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nato segundo y CochinaLo prImero. Sigue a lo largo de este
muro hasta encontrar el muro transversal.

Norte: Desde el punto antenor en que el filUO de separa~

c16n de Marisma de Guadiamar .v Cochinato segundo y Ce?
chinata primero corta al muro transversaL sigue por dicho
muro transversal con dirección a El RAJcío hasta cortar el
caño de Guadiamar. Desde este punto continúa en línea recta
con dirección Oeste. inclinada sensiblemente hacia el Sur has
ta la Casa de los Barreras. después de atravesar ias ma~isma.."
de Hinojos y cortar la Madre de Las ,Marismas o del Roclo.
Desde la Casa de los Barreras sigUi" hacia el Oeste el límite
septentrional de 1.a Algaida de Donana hasta llegar a la alam~

brada del Coto de Doñana. Continúa en línea recta con la
misma dirección hasta encontrar la earreter9 que une El Rocío
con Torre de la Higuera.

oeste: Desde este vértice se continúa en dir\'c'Ción Sureste,
y siempre a un kilómetro de la playa, hasta llegar al límite de
la finca denominada «Las MarismillaR)). Desde este punto se
dirige perpendicularmente a la playa y sigue a lo largo de la
p1aya en un recorrido aproximado de tres coma seis kilómetros.
Desde el punto anterior situado en ~a playa sigue perpendicu
larmente a la linea costera. recorriéndose en esta dirección un
kilómetro. Desde este punto y perpendicularmente a la direc~

ción anterior, es decir, paralelamente a ·la playa,' sigue en di·
rección Sureste, conservando la misma distancia, hasta llegar
a la altura de la «Casa del InglesiUQ}), tomando desde aqlÚ una
dirección recta que viene a cerrar el Parque en el muelle
del Rey.

Sur: Punto de intersección de los limites Este y Oest.e
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RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio ExteriCYr par la que se desarrollan las Ordenes
de 22 de septiembre JI de 21 de octubre de 1969
sobre regulación dp, la exportación de tmnate
fresco. ..

En virtud de las facultades que me confieren las Ordenes
ministeriales de 22 de septiembre y de 21 de octubre del año
en curso, he venido en resolver lo siguiente:

Primero.-Antes de las catorce horas del día 10 de no
viembre próximo, los cosecheros-exportadores o Cooperativas
que se dediquen al cultivo del tomate «Acanalado», «Acosti~

lIado» o «Muchamiel» y deseen acogerse a la libertad de eX~

portación, deberán comunicarlo a la Delegación Regional de
Comercio correspondiente, aportando los síguientes docwnentos:

a) Certificado de la Jefatura Agronomica, acreditativo de
la condición de cosecheros de tomate de la variedad comercíal
((ACanalado», «Acastillado)) o (cMuchamieb).

b) Certificado acreditativo de la inscripcion en el Registro
Especial de Exportadores de Tomate Fresco de Invierno, creado
por Orden ministerial de 22 de septiembre de 1969 (<<Boletín
Oficia.! del EstadO») del día 26 del mismo mes}.

Segundo.-Las exportaciones de tomate ({Acanalado», ({Acas
tillado)) o «Muchamieb, en régimen de libertad, serán 'autori
zadas siempre mediante licencia de exportación por operación,
quedando facultados los Delegados regionales de Comercio para
establecer plazos de validez ínferiores a noventa días.

rercero.-Las exportaciones de tomate {(Acanalado», «Acos
tillado») o «Muchamíel)) que se efectúen fuera del régimen de
libertad podrán ser realizadas bajo el amparo de licencia global
y las mismas condiciones de control que las que se llevan a
cabo para el tomate liso.

Cuarto.-Esta Resolución entrara en VIgor el día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado}).

Madrid. 23 de octubre de 1969.-EI Director general, Tirso
Olaz;ábaL
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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 21 de octubre de 1966.

ORDEN de 21 de octubre de 1969 par la que cesa
en el cargo de Subdirector general de la Función
Pública JI Secretario de la Comisión Superior de
Per.~onal don Jesualdo Domíngnez-Alcahud y Monge.

CARRERO

Ilmo. Sr. DIrector general de la Función Pública.

Ilmo. Sr.: De conformidad con ]0 establecido en el núme
ro 2 del artículo 5.0 del Decreto 245/1968, de 15 de febrero,
por el que se reorganiza la Presidencia del Gobierno, y en
uso de las atribuciones que me est(m conferidas por la. dis
posición final tercera del citado Decreto,

He tenido a bien acordar el cese de don Jesualdo Domin~

guez-Alcahud y Monge en el cargo de Subdírector general de
la Función Pública y secretario de la Comisión Superior de
Personal, agradeciéndole los servicios presta<ios.

ORDEN de 21 de octubre de 1969 por la que se
nombra Subdirector general de la Función públi·
ca y Secretario de la Comisión Superior de Per
sonal a don Martín Bassols Coma.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el núme
ro 2 del artículo 5.° del Decreto 245/1968, de 15 de febrero,
par el que se reorganiza la Presidencia del Gobierno, y en
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uso de. las atribuciones que me están conferidas por la dispo
sición final tercera del citado Decreto,

He tenido a bien nombrar Subdirector genél'&1 de la FUn~

clón PilblicB y secretarío de la comisión Superior de Personal
a don M'attin Bassols Cotna.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demáS efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 21 de octubre de 1969,

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de la Función Pública.

DECRETO 261611969. de 9 de octubre. por el que
se dispone que dan José Manuel de Abarco JI Goñi
cese en el cargo de Emba1ador de ESpí(lfÍlJ en Bata
Jasé de Costa Rica 'Por pase 'a otro destino.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores ., pteyia
deliberación del.Consejo de Ministros en su reunión del dia.
doce de sepUembte ~ mil novecientos sesenta. y nueve.

Vengo en disponer que don José Manuel de Abaroa y ,Gofil
cese eo el cargo de Eml)o.1a<!or de ll:spal\~ "" SIlil JoBiJ <le
Costa. Rica, por pase a otro destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madnd a
nueve de octubre de mil novecientos sesenta. y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DE
•

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORES

al YlD..1.stro d.e AIIuntlQt Diertor-.
P'IRNANDQ MARIA. CAST'IKLLA y llAlZ

DECRETO 2413/1969. de 13 de septiembre, por el
que se asciende a Minf.stro PlenipOtenciario dé se
rlunda clase a don Juan José Rovira 11 Sánchez·
Herrero.

A prqpuesta det Ministro de Asuntos Exteriores, en atenCión
a las circtulstancias que concurren en don Juan José RóVir&
y Sánchez-Herrero y de conformidad con lo establecido en el
articulo veintinueve del Reglamento orgánico de la Carrera
Diplomática. aprobado por Decreto de quínce iulio de mil no
vecientos cincuenta y cinco.

Vengo en ascenqerle a Ministro Plenipotenciario de segunda
clase, categoría que venía desempefiando en comisión, en lo
vacante producída por jubilación de don Simón Marin Gareta.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se-
bastián a trece de septiembre de mil novecientm: sesenta y
ílt14:!Ve.

FRANCISCO FRANCO

J:ill Ministro d.e Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CA8TIELLA y MAIZ

DECRETO 241411969, de 13 de septlembre, por el
que se asciendt. a Mi1dstro Plenipatenmario dtter·
cera cla,e a dan José Luis Litaoo M4rtinel A B81'idQ

A propuesta. del Ministro de Asuntos Exteriores. en· atenc10D
a las circtmstancias - que concurren en don Joeé Luis Lit.,o
Martlnes-Bell1do, y de conf<Jrmlda<! con Jo establecido 00 el
articulo veintinueve del Reglamento orgánico de la Oarreta
Diplomática. aprobado por Decreto de quince de Julio de mil
novecientos cincuenta. y, Cinco, y en el atticUlo tre~ del De
cretode veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta. y uno

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de tercera
clase, ca:tegorla que· venia desempeñando en comisión, en la
vacante producida. por ascenso de don Juan José Rovira y
Sánchez-Herrero.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en San ge..
bastián a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y
nueve.

FRANCISCO FRANCO

.El Ministro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

DECRErO 2415/1969, de 9 de octubre. por el que
se dispone que don. Carlos de Ooyeneohe y SiZvela.
Marqués de Balbueno. cese en el cargo de Emba
jador de España en Puerto Príncipe.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores· y preVia
deliberación del Consejo de Ministr06 en su reuniéll del dia
doce de septiembre de mil novecientos sesenta 1 nueve:.

Vengo. en disponer que don Carlos de Goyeneche y SUvela,
Marqués de BeJ.bueno, cese en el caI"io de Embajador de J!:.lr
pafia en Puerto Prlnc1pe, por pii8e a otro destino,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid •
nueve de octubre de mil novecientos sesenta y, nueve.

FRANCISCO FRANCO.

El MinIstro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MA.IZ

DECRETO 241111969, de 9 de octubre, ¡1IW el q,..
se dispOfté que don EmiUo Be~e. ,·N4VtJt'tO cese
en el ettrgo de EmbModor de Es1Jdfló ." 8aflg~1»I
por pase a otf'o destino.

A propuesta del Ministro de. Asun'tos Exteriores. y preVia
deliberación del Consejo de Minist~ en su reúhi6n del <tia
doce de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en disponer que don Emilio Beladiez Navarro cese
en el cargo de Embajador de E.spafia en Bangkok, por pase
a oyO desUno .

As! lo dlS!>CI!lllO pot el presentA¡ tlecreto, da<!o en Madrid a
nueve de octubre de mil novecientos sesetlUl y nueve.

FRANCtt'ICO FRANCO

El MmlS"" oe Asuntoo ."'10"',
I'ERllANDo MARIA oAl!l'l'tl1LLA !' MAD

DECllETO 241811969, de 9 de octUbr~_""", el Que
se 1I1$pone que dón JoSé llamón Soorédd RltlllílO
cese B1I el oorgo ele Em.bajador de España en Am
man por pase a otro destino.

A propuesta del M1nl8tro de A.unW. _1<11'08 y pr~
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del d1a
doce de septiembre de mn novecientos sesenta y. nueve,

Vengo en disponer que don José Ramón Sobredo RiobóO
OeBe tm el ~" de: Etl\baJador dé Es'Oatía en Amma'P.~ por
P'" a ""ro destlrío,

As! lo dispongo por el p~te Decretol dado en Madrid a
nueve de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANeISCO F'JloAN(lQ

.. 101"1..... d. As_~b .." .....,.
l"ERll'ANOO MARIA CASTIll:LLA T MAtz

DECRETO 241911969, ele 9 ele octubre,)"'" el 'lue
se dispone que dOIl "'11' .Mf¡ll/41 llUl; JIIlOl'tl/es .....
en el cargo de Etnl>tl14dór <le EsPdM /i1l 8ól1ot4
por pase a otro desti?10'

A propuesta del Ministro d,e _Asuntos Exteriores y previa.
deltbel'acl<ln dol CQI:"i"jQ de Mllilsttos ei1 su rOUlilón del dla
d_ doI IelltlOblbte de mll riO\leel~"" .-ntt , nuove,

VeIIgo en dJjpoDot tlue don JOSí! Mllltiel RUlf; Moral.. cese
en .1 ca¡go de ElDbajaclor <le España en BOlIotá, por pase a
otro destino,

Así lo &8PóDlIo por el PNW1tll I:lo<toto, d~do en MlIClrld •
oueve de octUbre dé mll llO\'I!Cléllt<l4l _tt y nUeve,

!l'Il.AJlOISCO F!WfOO

DECRETO 242011969, de 9 de octubre, !>OI' el que
se elerigna Jete de la llepres""tación Cansular U
Comerofal cM B'PGña In. VAI"01riG el don Emilio
Beladle. N/lllJllffo;

A propuesta del MlDlstro do Asuntllll !llttOrIores y previa
delilteraol<'Jll del C<lDlIOjo <le MIDIst:oa an su 1'OUDIóI> del dia
doce de liePtlembre de mil oO_otltOll _ 't nueve,


